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tes de leche en varias localidades de las provincias de Lugo y 
La Coruña a los beneficios previstos en' el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios 'de ia Orden ministerial de. Agricultura y 
Pesca de 30 dé julio de 1981,

£ste Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 102 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias ¡ocalidades de ias provincias de 
Lugo y La Coruña por «Granja Arjeriz, S. A.», comprendida en 
zona de preferente localización industria agraria, definida en la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industria^ agrarias 
de interés preferente, conceder una subvención de 3.913.459 pe
setas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión total, que 
asciende a la cantidad de 19.567.296 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del Presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán ias medidas pertinentes para que que
de garantizado ei cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

28265 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara la instalación de la industria cárnica 
de embutidos y salazones de la Sociedad Coopera
tiva Limitada de Embutidos de Madrigueras (Alba
cete) comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria y se aprueba el proyecto de
finitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición de la Sociedad Cooperativa Limitada de Embutidos 
de Madrigueras para instalar una industria cárnica de embuti
dos y salazones en Madrigueras (Albacete) acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
cor la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones complementaria^,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de 
embutidos y salazones de Sociedad Cooperativa Limitada de 
Embutidos da Madrigueras, en Madrigueras (Albacete), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de la provincia dé Albacete del Real Decreto 634/1976, de 13 de 
enero, por cumplir Las condiciones y requisitos exigidos,

. Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3." y s.° del Decreto 2392/1972, de 16 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo A de lae Orde
nes del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril 
de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y reducciones de los tipos de gra
vámenes sobre las rentas del capital y tráfico de empresas.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización' industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
catorce millones trescientas treinta y nueve mil cuatrocientas 
ochenta y ocho (14.339.488) pesetas. La subvención será, como 
máximo, de dos millones ciento cincuenta mil (2.150.000) pesetas 
(aplicación presupuestaria 21.10.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. Á ese este fin quedarán afectos preferen
temente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la 
Empresa por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de ¡as obras y de -seis meses para la terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1982¡—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

28266 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes en varias localidades de la pro
vincia de Huesca por «Productos Paído, S. A.».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Secretaria de Estado sobre petición formulada por la Enti
dad «Productos Paído, S. A.», para acoger la instalación de tan- 
qu3S refrigerad tes de leche en varias localidades de la pro
vincia de Huesca a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
197¿, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente, según los criterios de la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca de 30 de julio de 1981, '

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 76 tanques de refrigeración 
da leche en origen en varias localidades de la provincia de Hues
ca por la Entidad «Productos Paído, S. A.», comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 
1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 
B de septiembre

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de Derechos Arancelarios e Impues
to.' de Compensáción de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 5.789.520 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 26.947.600 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21,10.771 del Presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán Jas medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1982 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimenta
ción, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

limo. Sr. Secretario de Estado de Alimentación.

28267 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de de
pósitos para almacenamiento de vinos en Villalpar- 
do (Cuenca) por la Cooperativa del Campo «San 
Antonio de Padua» y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

limo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Cooperativa dei Campo «San Anto
nio de Padüa» para la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos en Villalpardo (Cuenca), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas liara su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos en Villalpardo (Cuenca) por la Cooperativa del 
Campo «San Antonio de Padua» comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria por cumplir las condicio
nes y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 ds 
enero. s

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del cré
dito oficial y de reducción del Impuesto General sobro Tráficc 
de las Empresas y de los arbitrios o tasas de las Corporaciones 
Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza 
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación d< 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ocho millo 
nes trescientas sesenta y dos mil seiscientas noventa y seis pó 
setas con sesenta céntimos (8.362.696,60 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millói 
seiscientas setenta y dos mil quinientas treinta y nue 
ve (1.672.539) pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfruta 
das y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor de



Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

28268 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos en Villarro
bledo (Albacete) por «Aceites, Vinos y Alcoholes, 
Sociedad Anónima» (AVIALSA), y se aprueba el 
proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por «Aceites, Vinos y Alcoholes, S. A.» 
(AVIALSA), para la instalación de depósitos para almacena
mientos de Vinos en Villarrobledo (Albacete) acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Rea. Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobré industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Miñisterio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos en Villarrobledo (Albacete) por «Aceites, Vinos 
y Alcoholes, S. A.» (AVIALSA), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
dé este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la libertad de amortización durante" el primer quinque
nio. en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de reduc
ción del Impuesto sobre las Rentas del Capital y de los derechos 
arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
oueda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a quince mi
llones seiscientas veintiocho mil quinientas cuarenta (15 628.540) 
pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres -oni- 
llot.es ciento veinticinco mil setecientas ocho (3.125.708) pesetas, 
aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reinte
gro, en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
qu. se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

28269 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industria, agraria la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos en Casas Ibá- 
ñez (Albacete) por don Francisco García Murcia 
e hijo y se aprueba el proyecto definitivo.

limo.. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por don 'Francisco García e hijo para la 
instalación de depósitos para almacenamiento de vinos en Casas 
Ibáñez (Albacete) acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Reai Decreto 634/1978, de 13 de enero, y ’e acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1983, do 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la instaiación de. depósitos para almacena

miento de vinos en Casas Ibáñez (Albacete) por don Francisco 
García Murcia e hijo comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria por cumplir -las condiciones y requi
sitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla én el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del crédito 
oficial y la reducción de los ami trios o tasas de las Corpora- 
cious Locales, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de ¡a zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a un millón 
seiscientas una mil cincuenta y cuatro pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (1.601.054,64 pesetas)

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a trescien- 
ta’ veinte mil doscientas diez (320.210) pesetas, aplicación pre
supuestaria 21.10.771. ' ■ ■

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá ei abono o rein
tegro, en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya 
disfrutadas y a este fin quedarán afectos preferentemente a 
favor del Estado los terrenos e instalaciones de los interesados 
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses cara su terminación, plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

28270 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluido en, la zona de preferente lo- 
calización industrial agraria al perfeccionamiento 
del centro de manipulación de tomates a realizar 
por la Cooperativa Agrícola «Tamaimo» en Tamai- 
mo, término municipal de Santiago del Teid.e (San
ta Cruz de Tenerife), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Cooperativa Agrícola «Tamaimo» pa
ra el perfeccionamiento de su centro de manipulación de to
mate en Tamaimo, término municipal de Santiago del Tolde 
(Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente; en el Real Decreto 2813/1979, de 5 de 
octubre, que calificaba a las islas Canarias como zona de pre
ferente localización industria, agraria, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al perfeccionamiento del,centro de manipula

ción de toma de referencia incluido en la zona de preferente 
localización industrial agraria de las islas Canarias, estable
cida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cum
plir las condiciones exigidas en e! mismo.

Dos.—De los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por 106 interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18) .

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un prespuesto 
reducido, a efectos de obtención de crédito oficial, de 18.146.420 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3.447.820 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto én el artículo 19, 1, del Decreto £853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
er caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo para la finalización de las obras' 
e instalaciones y obtención del correspondiente certificado de 
inscripción ’en el Registro de la Dirección Provincial de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de Santa Cruz de Tenerife, que 
caducará ei 30 de noviembre de 1982.

Lo qu j comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

d" 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarías.


